
Guayaquil, 20 de febrero del 2020 

Señor 

MILO VICENTE LEDESMA BLACIO 

Ciudad.- 

Estimado señor: 

Llevo a su conocimiento que la Junta General Universal de Accionistas de la Compañía 

MUNDICABLES S.A. celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted como Gerente 

General de la misma por un período de 5 años, con las atribuciones constantes en el estatuto 

social de la misma. 

En el ejercicio del cargo ejercerá individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la compañía según el artículo decimosexto de su estatuto social.   
El estatuto social de la compañía consta en la escritura pública otorgada ante la Notaría 

igésimo Quinta del Cantón Guayaquil, Abogada María Verónica Zúñiga Rendón, el 3 de junio 

del 2015, inscrita el 10 de junio del 2015. 

Atentamente, 

ed e ñ 

Po Mie A Sa O 
Braulio Leona Ayala Ortega 

Secretario Ad-Hoc 

Acepto el cargo de Gerente General de la compañía MUNDICABLES S.A., para el cual he sido 

elegido. 

Guayaquil, 20 de febrero del 2020 
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MILO VICENTE LEDESMA BLACIO 

GERENTE GENERAL 

C.I. 090669901-2 

   



REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:9.175 
FECHA DE REPERTORIO:27/feb/2020 
HORA DE REPERTORIO:15:28 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha trece de Marzo del dos mil veinte queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía MUNDICABLES 

S.A., a favor de MILO VICENTE LEDESMA BLACIO, de fojas 25.706 
a 25.709, Libro Sujetos Mercantiles número 4.175, 

ORDEN 9175 

0060020 LL 8 

BUON 5000 

IDOL 

18 
eos JOLONF DAR 

  

Guayaquil, 22 de abril de 2020 

REVISADO POR        La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusi: 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

responsabilidad de la o el 
“Art. 4 de la Ley del Sistema 
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Miguel H. Alcíivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030   
 



  

 


